
SUNAT - INTENDENCIA LIMA – COBRANZA COACTIVA 
 

DETALLE ITEM OFERTADO 
 

DATOS RELEVANTES DEL 
REMATE 

INFORMACION 

NÚMERO DE RUC: 20138590357 

DEUDOR TRIBUTARIO: ADESE EIRL 

BIENES A REMATAR: Inmueble 

PARTIDA REGISTRAL: 11296183 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN: OFICINA 301 - TERCER PISO JIRÓN HUALLAGA - PORTAL DE BOTONEROS 160 Y PSJ OLAYA - PUERTA AUXILIAR 
NÚMERO 115-127, DISTRITO DE CERCADO DE LIMA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 

ÁREA DEL BIEN M2: 65.27 

LUGAR Sala de usos múltiples (SUM) Sede Arenales - SUNAT, ubicado en la av. Arenales N° 335 - 357 (al costado del 
fuero militar policial), Cercado de Lima, Provincia y Departamento de Lima 

FECHA 17 de diciembre del 2025 

HORA 12:26 Horas 

NÚMERO DE REMATE: Tercer 

SISTEMA DE REMATE Sobre cerrado 

MODALIDAD Arras 

PAGO El adjudicatario del bien, después de concluido el acto de remate, entregará en calidad de arras al martillero 
público el 30% del monto adjudicado, en efectivo o cheque certificado o de gerencia a la orden de SUNAT/Banco 
de la Nación, en soles (S/). 
 
El adjudicatario del bien deberá cancelar el saldo del precio, en efectivo o cheque certificado o de gerencia a la 
orden de SUNAT/Banco de la Nación, en soles (S/), el cuarto (4to) día hábil de realizado el remate. Los bienes se 
rematan donde están, como están, en el estado en que se encuentren, a la vista (ad corpus) y sin lugar a reclamo 
posterior. Verificar estado de conservación de bienes muebles. 

ENCARGADO DEL REMATE Reynoso Eden Javier Victor Rafael 

EXHIBICIÓN  

BIENES INMUEBLES: Tratándose de los bienes inmuebles materia de remate, su exhibición al público es por los 
exteriores de los mismos y de forma permanente en el lugar de su ubicación. La autorización de ingreso al interior 
de los inmuebles materia de remate deberá ser solicitado directamente por los interesados con los ocupantes 
del mismo. 

VALOR TASACIÓN  S/ 388,085.15 

PRECIO BASE  S/ 186,927.68 

FORMA DE PAGO  Efectivo o cheque certificado o de gerencia a la orden de SUNAT/Banco de la Nación, en Soles (S/) 

GRAVÁMENES U OTROS 

1) D00002: Hipoteca legal constituida a favor de PACÍFICO PERUANO SUIZA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS hasta por la suma 
de US$ 20,876.30 dólares americanos, consta en Escritura Pública de fecha 29-10-2003 otorgada ante Notario Público de Lima Gonzáles 
-Vigil Balbuena Percy; 2)D00003 EMBARGO en forma de inscripción hasta por S/3,745.96 nuevos soles, ordenado mediante Resolución 
N° 03 de fecha 10-03-2006 expedida por ejecutor coactivo Iván Hernando Solis Franco en el procedimiento de cobranza coactiva seguido 
por el Servico de Administración Tributaria en el Exp 76-74-00572088-ACUM; 3)D0004 EMBARGO  ordenado mediante Resolución N° 
siete de fecha 17-09-2007 expedida por el Juez del 13° Juzgado Laboral de Limam hasta por la suma de S/3,000.00 nuevos soles sobre 
pago de beneficios sociales; 4)D00005 ARRENDAMIENTO a favor de Juan Máximo Villafane Pareja por el plazo de tres años contados a 
partir del 30 de abril de 2006 debiendo vencer el 30 de abril del 2009; 5) D00006 AMPLIACIÓN DE EMBARGO ANOTADO EN D00004, 
hasta por la suma de S/ 8,916.00 nuevos soles; 7) D00008 EMBARGO ordenado mediante Resolución coactiva N°02 del 13-06-2012 
expedida por ejecutor coactivo Nicanor Luján Dueñas, hasta por la suma de S/ 6,133.86 nuevos soles en los seguidos por el Ser vicio de 
Administración Tributaria de Lima; 8) EMBARGO expedido por SUNAT  hasta por la suma de S/120,000.00 nuevos soles; 9) D00010 
EMBARGO ordenado mediante Resolución N°28401800152768 del 29-09-2014 expedido por ejecutor coactivo del SAT de Lima, hasta 
por la suma de S/ 10,466.00 nuevos soles en el procedimiento de cobranza coactiva; 10) D00011 EMBARGO ordenado mediante 
Resolución N° UNO de fecha 20-01-2014 expedida por Juez titular Benjamin Jacob Carhuas Cantaro del 13° Juzgado especializado de 
Trabajo Permanente de Lima, hasta por la suma de S/27,843.27 nuevos soles., sobre pago de beneficios sociales; 11) D0012 EMBARGO 
ordenado mediante Resolución N° 28401800615931 del 20-10-2016 expedida por ejecutor coactivo del Sat de Lima, hasta por la suma 
de S/13,913.92 soles, en el procedimiento de cobranza coactiva; 12) ANOTACIÓN DE EMBARGO COACTIVO ordenado mediante 
Resolución N°28401801405277 del 08-04-2019, expedida por ejecutor coactivo del Servicio de Administración Tributaria de Lima - SAT, 
hasta por la suma de S/ 5,235.19 soles, en el procedimiento de cobranza coactiva, 13) ANOTACIÓN DE EMBARGO COACTIVO ordenado 
mediante Resolución N° 30201800234056 del 17-07-2025, expedida por ejecutor coactivo del Servicio de Administración Tributaria de 
Lima - SAT, hasta por la suma de S/ 3,934.71 soles 
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